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ACUERDO DE CONCEJO N'()lq.2024.MDCC

Cero Colorado, 01 de m aE,o del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIOAO DISTRIfAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ÉlConcejode ta Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, en Sesión ord¡naria N' 004-2024-[¡0CC de fecha 28 de febrero

del 2024 trató la moción de aprobación de uso temporal de la platafoÍna deportiva ubicada en la APV'Las Flores' Zona 6, Manzana

A, Lote 1, a favor de la l.E. Las Flores para elfuncionamiento del nivel primado.

cot{slDERAl'lDo:

eue, la Municipalidad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Pol¡tica del Eslado y los articulos I

y lldelfitulo Preliminardela Ley Orgánica de [.lunicipalidades, Ley 27972, es elgobierno promolot d€ldesarollo local, con porconeria

iuridica de detecho público y ón plena capacidad para elcumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomia polilica, económica y

ádministrativa en los asuntos de competencia y tiene comofinalidad la de representar alvecindaño, promoverla adecuada prestac¡Ón

de los seN¡c¡os públicos y el desarrollo integral, soslen¡ble y amónico de su cilcunscripción

eue, elarticulo 41. de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecs que los acuerdos son decisiones, que

toma €l conce¡o, referidas a asunios eipecifcos de interÉF público, vecinal o instilucional, que expresan la voluntad del órgano de

gob¡erno para practicar un deteminado acto o suletarse a una conducta o norma inslituc¡ona

Oue, el sub numeral 2.3 del adiculo 73" de la ley citada sn el pánafo precedente prescrib€ que 'las nunicipalidades

tonando en cuenla su condición de nun¡cipal¡dad provinc¡al ; d¡sttílal, asunen tds conpetenc¡as y eieícen /as funcionos especi,?cas

;eñaladas en el Capttulo tt det prcsente iílulo, con caráder exclus¡vo o conpaftido, en nateias de educac¡ón, cultua' depole y

recreación.'

oue, elaliculo 82" de la Ley N'28044, Ley Genenlde Educación, señala que las municipalidades apoyan la pfestaciÓn

de los servicios de las instituciones educativas y contribuyen aldesarrollo educativo de sujurjsdicción'

Que, con oficio N.090-2023 ,|EiGR-AREOU|PA/GRE¡JDUGEAN/IES 'LAS FLORES'iD presentado a la Municipalidad

Oistritat de Cerro Cotorado et 05 de diciembre del 2024 (Exp. 2312051!1306), el d¡reclot de la l.E. Las Floles solicita la ampliación del

plazo de uso t€mporal de la platafoma depod¡va ubicada en la APV'Las Flor€s'Zona 6, Manzana A' Lote 1, a fin que la ins¡tuc¡Ón

educaliva a su carcofuncione en dichas inslalaciones

eue, etGerenle de Servicios a laCiudad y Ambiente medianle infome ñ' 027-2024€SCA-MDCC emiteop¡nión favorable

para que se apruebe el pedido presentado pol el dkector de la I E Las Flof€s

ou€'conconocim¡entode|osmiembrosde|concejo|\¡unicipa|'contandoconinforme|ega|favolab|eN.!919:!,].9!:
IVDCC, tuego det debate sobre et asunto mat€ria del práente en Sesión de Concejo Ordina¡a N" 04-2024-¡¡DCC, POR

UNANIMIDAD, se emite elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICuLO pRlMERo: APROBAR el uso temporal de la plataforna deportiva ub¡cada en la APV'Las Flores' zona 6'

Manzana A, Lole 1, a lavor de la l.E. Las Flores para el fu;cionam¡enlo de la referida ins¡lución educativa, hasta el31 de diciembre

del2424.

SEGUNDO: ENCARGAR a la cerencia de Servicios a la Ciudad y Arnbiente y a la Sub Gerencia de Control Patrimonial

las acciones que correspondan a partk d€ la emisión de la presente.

ÍERCERO: ENCARGAR a ta Of¡cina de Secretaria General la notifcación de la presente y, a la Oficina de Tecnologias

de la Infomación su publicación en elportalweb institucional.
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